
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 822

QUILLÓN, sábado 11 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS PO^T.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO. {f\i'. •,/""-.
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.- /A*>V.T<'"• -
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-817 ,/;¿r/ *?**
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-44

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :CIA.DE TELECOMUNICACIONES DE CHILE S.A

LA SUMA DE $ :47 .425
Y SON:CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 32270114 POR $ 47 .425 . - DE TELEFÓNICA CHILE S.A. POR SERVICIO DE

RED FIJA N° (42) 2207100 MESA CENTRAL, CUENTA N° 214358880, FACTURA EMITIDA /ÉíaV'^Ol

DE ABRIL 2015. /"•/

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152205005 100401 Telefonía Fija

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
47.425

HABER RUT DCTO.
F-35270114

47.425  C-

TOTALES : 47.425 47.425




